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Queridos compañeros: En mi constante 
|n de que un día sea redimida de la es- 
jvitud en que vive nuestra desgraciada 
¿se, siempre que la ocasión se presenta 
^ condiciones, procuro allegar mi humilde 
lino de arena.
¡Hoy? si no tan gratas como yo deseara, 
ledo comunicaros buenas impresiones 
lerca de nuestra causa común.
El excelentísimo señor presidente del 

onsejo de ministros D. F. Silvela, defirien- 
} á una correspondencia que pocos días há 
I dirigí haciéndole historia irrefutable de 
uestro estado é interesándole por el ideal 
ue perseguimos con suma diligencia y una 
tención exquisita, digna del mayor agra- 
;écimiento por nuestra parte, me dice lo 
(ue sigue:

<Sr. D. Macario Gracia y Sevilla. Muy 
leñor mío y de mi consideración: Siento 
nucho su situación como la de todos que 
le hallan en igual caso y cuya suerte me 
ireocupa, pero esta legislatura ya no hay 
)osibilidad de llegar á ocuparse de eso en 
íl Congrego, que sólo podrá dedicar su tiem 
90 á las cuestiones económicas. Pero cuan 
io se reanuden las sesiones, una de las co 
sas que ha de llevarse es ésta. Me es gra 
to con este motivo, etc.—F. Silvela.»

Ya lo sabéis. En la segunda legislatura 
va sin duda á ser discutida nuestra digni 
ficacíón, pues no otra cosa entrañan las 
promesas del Jefe del Gobierno.

■ ¿Qué debemos hacer ante perspectiva tan 
hermosa? Trabajar sin descanso, procu 
raudo recabar votos de nuestros Diputado^

Senadores. Los momentos son decisivos.
I Compañeros: Fuera pereza. Escribid; 
escribamos todos á quienes hubimos de 
conferir la representación de los respecti 

|vos distritos, tanto en el Senado como en 
|el Congreso, porque de seguro apoyarán 
^nuestro proyecto si nosotros lo hacemos 
; presente.

Una vez más, pero con júbilo inmenso, 
os saluda vuestro compañero,

Macario Gracia y Sevilla

i ^^ecreiario de Aquilón.

LA VISA PDUTICA
Comenlapios

Las declaraciones del general Polavieja 
en la sesión del Congreso del miércoles son 
la actualidad política del día. El tiempo que 
deja libre á la gente la cuestión de presu- ellos, y peor todavía para cuantos en ese
puestos, se emplea todo en comentar el 1 sentido le ayuden desde la oposición.

acto aquel del ministro de la Guerra, que 
tanto ha venido à despejar la situación po
lítica, matando de un golpe la agrupación 
de que era jefe el Sr. Polavieja, que à es
tas horas está licenciándose á toda prisa y 
dando por lo tanto al Gobierno una uni
dad de dirección que es absolutamente 
necesaria siempre, y más necesaria toda
vía en circunstancias tan difíciles como las 
presentes.

El orador liberal señor barón del Sacro 
Idrio, al consumir un turno en contra del 
dictamen de la Comisión del Mensaje, tuvo 
la fortuna de arrancar esas declaraciones 
que hubieran debido hacerse muchos días 
antes, pero que al fin hechas están y más 
vale tarde que nunca.

Quedamos en que no hay polaviejismo y 
en que el ministro de la Guerra es un mi - 
nistro como todos los demás ministros, so
metido á la dirección del presidente y ex
clusivamente dédicado á su tarea técnica 
de dirigir el departamento de la Guerra.

El Sr. Silvela y el partido conservador y 
la política nacional también están de en
horabuena.

La opinión pública se ha pronunciado 
resueltamente contra los propósitos minis
teriales de obtener autorización para plan 
tear una parte importante de los presupues 
tos presentados á las Cortes. El anuncio de 
aquellos propósitos y la noticia de que iban 
camino de realizarse pronto, gracias á la 
a^uda de algunos diputados importantes 
de la minoría liberal, han producido ver 
dadera indignación. Es, pues, seguro qáe, 
en vista de esto, el Gobierno desistirá de 
sus planes, y que si no desiste sufrirá una 
nueva derrota.

Nada más lógico. À nadie se le alcanza 
qué razón puede ser invocada para la con
cesión de esas autorizaciones, cuando las 
Cortes se hallan reunidas precisamente pa
ra dotar al país de unos presupuestos.

Las autorizaciones de referencia equiva
len á la renuncia á discutir los puntos á 
que ellas se refieren. Y las minorías no 
pueden renunciar á eso, sí no quieren ha
cerse cómplices del Gobierno en las conse 
cuencias que pueda traer la actitud de pro - 
testa adoptada por el país en frente de la 
obra del Sr. Víllaverde.

Déjense los ministros de esos planes ab
surdos; trabajen como quieran en la Comi
sión de presupuestos donde tienen una im
portante mayoría, y no recurran á medios 
que solo pueden estar justificados en cir
cunstancias extremas.

Si se empeñan en lo contrario, peor para

Los tiempos no están para componendas.

Filipinas
Pop los ppisionopos

Las que subscriben, madres de españoles 
prisioneros en Filipinas, asistentes á las re
uniones verificadas en el Círculo de la Unión 
Mercantil los días 9 y 10 del corriente mea,

A la Comisión gestora suplican se digne con
vocar á la junta general para hoy 30 del ac 
tual, á las siete de la tarde, en el Círculo cita
do, si como es de esperar es cedido con tal ob
jeto, para someter á su consideración los si
guientes puntos:

1.® Dirigir una exposición á las Cortes en 
fregándosela al señor presidente del Congreso, 
en su domicilio, el domicgu 3 de Julio á las 
once de la mañana, en manifestación que de 
berá partir de la calle de Carretas y en la que 
se pida.

(a) Que el gobierno proceda, sin pérdida de 
momento, á procurar la libertad de los prisió 
ñeros españoles de Filipinas.

(b) Que destine para su rescate la indemni
zación de los Estados Unidos por la cesión de 
las Filipinas, y el importe que ha de satisfacer I 
Alemania por la compra de las Carolinas, Ma 
rianas y Palaos, si fueran necesarias ambas 
cantidades.

(c) Que se nombre una Comisión que trate 
de la libertad de los cautivos, en Europa con 
el representante de Aguinaldo y otra que sal 
ga inmediatamente á unirse á la que según el 
gobierno, ha sido nombrada en el Archipié 
lago

(d) Que tenga constantemexUpeu la bahía 
de Manila dispuesto á salir para "donde sea ne
cesario recojer prisioneros rescatados, un va 
pov.

2.® Repetir en manifestación, todas las tar 
des á las cinco en la puerta del Congreso, des 
de el martes4, la exposición, si las Cortes no 
se han ocupado de ella, recayendo acuerdo sa 
tisfactorio.

Junio 28.

Cesión de territorios
La Gaeeía de ayer publicó la ley de 24 

del corriente, por la que se autoriza al Go 
biemo para ceder á Alemania las islas Ca
rolinas con las Palaos y las Marianas, ex 
cepto Guam.

En la parte dispositiva de la mencionada 
ley se fijan las estipulaciones siguientes:

<Primera. El imperio alemán reconoce 
rá en dichas islas á las ordenes religiosas 
españolas los mismos derechos y las mismas 
libertades que reconozca á las misiones de 
las ordenes religiosas alemanas.

: Segunda. Ei imperio alemán dará al 
comercio y á los establecimientos agrícolas 
españoles el mismo trato y las misma faci 
lidades que dé en los referidos Archipiéla 
gos á los establecimientos agrícolas y al 
comercio de súbditos alemanes.

Tercera. España podrá establecer y 
conservar, aún en tiempo de guerra, un

depósitó de carbón para la Marina de gue 
rra y mercante en el Archipiélago de las 
Carolinas, otro el Archipiélago, de las Pa 
laos y otro en el Archipiélago de las Ma 
rianas. -

Cuarta. El imperior Üemá n indemnizará 
la cesión de los territçrios supradichos me
diante la suma de 25 millones de pesetas, 
qúe serán abanados á España.

Además, el Gobierno de S. M. y ei Go
bierno imperial ha convenido en que éste 
solicitará del Conseja federal y del parla
mento alemán la autorización necesaria pa 
ra conceder á las ímportadones españolas 
en Alemania los derechos de la nación más 
favorecida, entendiéndose que esta autori 
zación ha de preceder á la ratificación del
acuerdo trasferencia de,¡soberanía en las 
isíás del Pacifico,

, Recíprocamente, el Gobierno ^e S. M. 
otorgará á las importaciones alemanas en 
España los derechos de la tarifa convenció 
nal, facultado para ello, por la ley de 10 de 
Julio de ^B94. • , . Vi

piches GonçeslQnes inutuas en las tarifas 
arancelarias empezarán á regir en el mis 
mo día en ambos países, y continuarán en 
vigor durante ,cinco años, si antes no se 
celebra un nuevo-'acuerdo en chanto á las 
relaciones comerciales entre lad dos nació 
nes, y terminado este plazo, se considerarán 
como prorrogadas de año en año, mientrad 
á ello no se oponga alguna ^de las dos par 
tes contratantes.»

Suicidió dé Tjn soidádo
Dicen de Logroño:,
<A laa cuatro detia madrugada salió para 

Estella el batallón dé R^s. '
En el momento deéni^ton^i paarçha, el 

jefe recibió avisó de haberse suicidado ^eJ sol-
dado Manuel Belmon^^^^ 

Se dice que Balrnonte cenó anoche cosí; va-, i x" ,x * -------rioscomAewy^deípBé, ¿S,* *íetecho, recotriendo tumúltuosameDtelaeiu,
demalafemaí < o .i

Volvió «I toqué déÍlaÉñfcda, ÿerd sfn mache!^" 
te, y regresó á la casa á buscarlo.

Se supone que tíOlo^encoñír^, y. que asustar 
do por Iáébon'secuenclas, ae ' di8par.^ un tiro, 
con el M&user por debajo de la, baiba.

Ei cadáver ha quedado destrozado en e! cen
tro de una calle, ofreciendo un horroroso es
pectáculo.»

Ecos del extranjero
En todas partes cuecen habas

Zoaám 29.—Según telegramas de Buenos 
Aires recibidos está mañana, en la República 
Argentina se han promovido manifestaciones 
contra los nuevos impuestos.
; Ayer se celebró un gran meeiinÿ de indus
tríales y comerciantes, los cuales acordaron 
dirigir una petición al Congreso, no solo pi
diendo la ;re(toGclÓ4 >de diversos impuestos, 
sino también la reforma del Código de Comer
cio de manera que favorezca los intereses mer
cantiles de la nación.

Suscriben la solicitud más de 30.000 firmas.
El presidente de la República ofreció estu-

^ar detenidamente el asunto y mandar abrir 
Una información respecto de las observaciones 
hechas por los comerciantes ê industriales.

Huelgas
JSerlin 29.—El movimiento huelguista de 

Heme va en aumento. El gobierno ha e viado 
numerosos refuerzos militares para impedir 
que la huelga se transmita á las inmediatas 
cuencas hulleras.

Copos ¿ *91 anos
Paris 29.—.Esta tarde se prepara un entu

siasta recibimiento en Narbona á los coros ca
talanes que en número de 600 individuos de
ben llegar allí con objeto de tomar parte en 

festival que se dará por la noche en las 
Arenas de dicha ciudad.

La boda de un pintor
' Paris 29 (7,5 tarde).—El ilustre pintor don 
Raimundo Madraza ha contraído hoy matrl- 
m^o con la señorita María ^aha,hija de una 
distinguida familia,S-ud^émericana que ha re
sidido durante muchos años en París. - ‘ ■

Las poformae eleolopales en 
Bálgiea

Pmsslas 29.—Reina grande agitación en esta 
capital y en las demás ciudades importantes 
de Bélgica.

Los partidos de oposición parlamentaria 
prótestah violentamente contra la reforma 
electoral.
. Anoche se celebraron aquí numerosos mee - 
iinÿs, pronunciándose enérgicos discursos con- * 
tra la política reaccionaria del Gobierno. ' 
j A la salida millares d'ó manifestantes sé df--' ' 
rigieron á los ministerios, ante cuyos edificios 
profirieron gritos contra el Gobierno.
; La poñpía intervino, dispersando a los ma-J^ 
hífei^tantes. ; i.

Las manifestaciones contra la reforma elec
toral han continuado hasta cerca de la madru
gada.
í LOS grupos disueltos por la policía se

dad. \ \ "' il "

ha gendarmería se ha visto obligadaá hacer* 
uso de las armas, resultando heridos algunos 
alborotadores^ „

Los edifieiosípúbiicos, y particularmente los
ministerios, están ocupados militarmente.

La efervescencia es grande y se teme que 
hoy se repitan los desórdenes.

Los periódicos de esta mañana dap cuenta 
minuciosa del escándalo que se produjo. ayer 
en la Cámara de diputados, donde vinieron á 
las manos católicos y socialistas.

Algunos diputados recibieron contusiones.
La;manifestación tumultuosa de la pasada* 

noche fué promovida principalmente por los 
partidos obreros.

Estos propónense apelar á las huelgas, con 
objeto de fomentar la agitación.

Si se declara la huelga será convocada la 
guardia cívica (milicia nacional)..

Interpelaciones en la Cámara
En la sesión.celebrada hoy por la Cámara 

de diputados, el Sr. Defuet explana una inter
pelación sobre los desórdenes de la sesión de 

t^yer.
El Sr. Vanden Pereboom, ministro de la Gue

rra, defiende la actitud de los gendarmes, qué

C-.V
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espionaje, resolvió llevarles á buen trote por toda la ciu - 
dad, y meterles en las calles por enlosadas y más sucias 
Reíase el mismo de tan feliz ocurrencia, y poniéndola in
mediatamente en ejecución, comenzó á describir tantos 
giros y revueltas y á engolfarse por tantas callejuelas y 
encrucijadas, que bien pusiera á prueba la ligereza del 
más suelto cazador que hubiese pensado irle al alcance. 
Sin embargo, volvía de cuondo en cuando el rostro con 
disimulado movimiento, y notaba siempre á tiró de bailes- 
ta los mismos bultos con uno tenacidad y diligencia que 
le admiraba y encendía en irresistibles deseos de bur 
larles.

A todo esto había ya rato que desapareciera el crepús
culo de la noche y que alumbraban las calles la escasa 
luz de los faroles. Las gente» dejaban transitarlas, ni se 
oía el bullicio del hogar, ni el martillo del artesano; antes 
todo iba sumergiéndose eu un sepulcral silencio. Cansado 
de sus correrías, á la par que satisfecho de haber logrado 
despenar á los que acechaban sus pasos, determinóse San 
tiago á dar la vuelta hacia la habitación de don Rodrigo, 
al tiempo que aquellos bultos se puso en disposición de 
sostener cualquier ataque alevoso.

Dobló el ángulo de una esquina y percibió mucho más 
inmediatas las recias pisadas de uno de los espías; quiso 
apretar el paso, y lo apretó el otro también; remó y agi 
tóse para alcanzar sitio más concurrido; pero sobre ha 
parse muy distante de todos ellos, conoció con harta zo

-- 112 — 
asustado los clamores del doliente, determináronse á gri 
tar socorto desde las azoteas, y entreabir quedito las ven 
tanas.

No aguardó don Judas á que se repitiesen estos indi 
dos de alarma, antes dejándose al bárbaro Crispía junto 
al bárgaro Crispía junto al cadáver de Santiago, puso los 
pies en polvorosa echando por aquellas encrucijadas con 
paso tan silencioso y rápido, que no le aventajara la más 
inmunda hiena cuando olfatea á larguísima distancia el 
rústico cementerio encej onado dentro de las tapias de al 
gana campastre villa.

—¡Llévente dos mil demonios!...—murmuró Crispin 
con feroz sonrisa de desprecio;~si¿pudieras vender á pe 
so de oro el miedo que tienes metido en ese cuerpo yo 
te aseguro que en breve hilarían de tu cuenta cuantos 
gusanos de la seda se crian en las orillas del segura. 
¡Vaya un hombre!... suelto para levantar la caza, taimado 
en disponer la red, pero cobarde en el momento de sacudir 
al abejorro. ¡Vaya un hombre!...

Y así diciendo, encaminóse como si nada hubiese he
cho á cierta taberna de que era oficioso parroquiano. Pe
ro avínole muy mal que andaba ya por el barrio algo di 
ligente y despabilada la justicia, de modo que sin poder 
lo euitar y no queriendo huir por no hacerse reo, dió de 
hocicos con una gentil comparsa de alguaciles, que uná 
aime le detuvo por hombre sospechoso.

Mandó el que los capitaneaba arrimar los faroles á su 

“ 4^— 
rostro, y al notar la rudeza de sus facciones, la negrura 
de su piel y el mal pelaje de su asquerosa persona, orde 
nó que le registraran, con lo que halláronle, además del 
puñal, y otros mil instrumentos de sus bellaquerías y la 
trocimos.

Sin más preámbulos dieron con él en un calabozo hú 
médo, lóbrego y lleno de sabandijas.

Un jarro de agua y un poco de paja en que acostarse 
componían su adordo, y no disfrutaban más luz sus prin 
gosas paredes que la que comunicaba cierta especie de 
rendija ó claraboya sutilmente practicada en lo alto de la 
bóveda.

Echó Crispin una sombría ojeada al aposento al tibio 
vislumbre de la opaca linterna del carcelero; y sin mostrar 
pesadumbre de estancia tan desliñada y y rústica, arri 
móse al ángulo de la paja, y echóse en ella, alargando 
los pies para que le acomodasen los grillos, como hombre 
ya acostumbrado á las ceremonias de tal recibimiento.

—Cuidado—dijo el alcaide—que apenas tengo hierros 
para tan robustos carcañales.

—En efecto—respondió el mozo que se los ponía,— tal 
debe de correr esta mastín...

—Pues ¿cómo te estabas tan quieto—^pregúntele el al 
oaide,—siendo asi que de un brinco hubieras burlado la 
ronda?

—¡Quieto murmuró Crispin; —ya se ve, el hombre
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no hicieron uso de las armas hasta ser atacados 
y heridos.

Los socialistas interrumpen frecuentemen
te, acusando al ministro por la sangre derra
mada.

LOTERIA NACIONAL
Sorteo del 30 de Junio de 1899

Lista de los números premiados, tomados al oido
NÚMS. pesetas poblaciones
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evitar en absoluto, mediante su aplicación, las 
horribles catástrofes ferroviarias que con ate 
rradjra frecuencia se repiten en nuestras lí 
neas. '

Hace pocos días se han realizado con éxito 
completamente satisfactorio las pruebas oficia, 
les del aludido invento en el ferrocarril de Vi 
llena á Alcoy.

Los aparatos instalados en el referido ferro
carril (sección de Yecla) tienen por objeto pro
ducir determinados avisos ó señales, median
te la acción de una corriente eléctrica.

Los avisos y señales se aplican:
1 .* A la comunicación entre dos trenes que 

circulan al mismo tiempo en el trayecto limi
tado por dos estaciones c mtiguas.

2 .° A la protección de un tren cuando la 
vía se halla interrumpida.

3 ? A la comunicación entre un tren y las 
estaciones inmediatas.

4 .® A la comunicación entre estaciones.
5 .® A la protección del cruce por los pasos 
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321 
7j5 
318
856

Seis mil
741 208 322
x;85 899 561
IhJ 363 587
233 335 229

416.
814
901
767

160 
888 
428 
3á7

968
627
566
437

Siete mil
326 
568 
043 
202

532 
658 
714 
4.0

126

755
158

198 
468 
634 
9 2

(51 789 834 121
Oo3 275 288 494
923 197 
861

688 208

342
948
391

Oone mil
666 
o85 
747 
212

588
583

604
243

828 555 574

82o 839
183 235 491

076 920
12
225

62o 
(28

788 952 532
8o7 877 697

596
05 í
718

939
4 >7
810

¡Sueve mil

998
167
703
573
330

801
480 
687

100 
779 
0u5

Veintioaatre mil -

689 497
852 747

433 060 
874 628 
155 430 
(63 575 
943

274 277 
72; 125 
186 913 
305 3 9

192 553
032 1U7 
9Í7
253
447

1 4
941
471
667

555
221
897
281

Veinticiuco mil ' 
7(11 012 753 972 136

627
404 
815

048 
597
6b1
776

534
245
685
810

143 282 005 90 ) IgÓ 
827 264 808 243 2ül264 808 243 2ul
862 519 335 7u5 342

Veintiséis mil 
096 • 922 193 520 094
096 
473
908

846 
249 
145 
t65

396 763 085
793 634 020
988 772 672

Veintisiete mil

279 
060 
846

3:6
812
699

714 
(84 
062

115
391
840

048
077
016

(90 148 981 513

608
495
186
543

889 
959 
003 
113

848 
Osi 
683 
587

457 
644 
515

951 
085 
309 
948
120

106
562
141
622
881

867 
874 
067
755 
334

004 
245 
161 
«12 
159

461 4^2
48 262 
9.2 177 
219 U7
459 026

551 
757

658 
732

058 290 
937 10
523 785

188
314
899
838
347

436 
7 5 
339 
504

524 
218 
206 
065

Veintiocho mil 
(58 198 724 561 
465 920 424 146

744
894

895 
672 
209 
192

173 
047 
557 
524

834 
196 
<53 
933

Dies mil
994 402 585
86* 547 293
275 362 424
688 904 280

Once mil

271 689 419 85« 510
159

VeiDUnu6V8 mil

€91 
761 
951

575 
042 
659 
789

949
779
702

889
829 
088

763 
125 
036

754
084
538

041
350
348

990
478
646

215 146
603 (99
061 774

307
341
490

276
247
083

900
930
307
700

704 
907 
154 
9«9

725
247
494
394

727
168
313 
724

533 
829
936 
012

491
280
839
143

620 
004 
828 
149

556
147
557
108

059 
991
159

Notable invento

435 
976

388
056

580
210

Doce mil
89g 224 618
257 495 127

959
836

691 
?82

931
486

970
856

721 
one 
227

249 
075 
921 
321

481 
(J45 
888 
150

949
553
918

836
455
551

580
240
940

231 
611
459 
840

I

432 
326 
045
606

125 
646 
749

484
613
377
451

386
452
611

980
662
494

427
253
259
136

6.® A la incomunicación de los vehículos I 
de un tren y la máquina que los remolque. I

Las aplicaciones se fundan en que la co- I 
rriente producida por una máquina magne- I 
toeléctrica montada sobre el eje de las loco- I 
motoras, y transmitida á un conductor que se I 
establece en toda la longitud de la sección, 1 
encontrará cerrado el círculo y podrá ponerse I 
en acción cuando se hagan comunicar el con- I 
ductor y el carril en otro punto, como lo están \ 
en el origen de la corriente. |

La máquina magnetoeléctrlca, que desarro- I 
lia de veinte á cuarenta vols, según velocida- 1 
des de la locomotora, se halla montada en uno I 
de los ejes de la misma y, por lo tanto, la pro- I 
ducción y emisión de la corriente depende del I 
número de revoluciones de dicho eje. \

El polo negativo de esta máquina eléctrica 1 
se comunica con los carriles de la vía, por me | 
dio de las ruedas montadas sobre el eje de la I 
máquina, y el polo positivo está en comunica- 1 
ción con un conmutador que en una de sus I 
posiciones permite el pase de las corrientes 
por bobinas de un electroimán de corriente 
alterna, para inmontar la palanca del martillo 
de una sonería, y por la palanca interruptora 
de up circuito telefónico, para dejarla llegar | 
hasta el rodillo ó trolley de contacto en el con- i 
ductor de la línea.

El conductor es una barra carril de pequeña 
sección, mon^^a sobre aisladores,, sujetos á 
unos tacos empotrados en la esplanación y 
fuera de las cabezas de las traviesas, á una al
tura inferior á los estribos de los carruajes, 
que pasan por encima.

En el trayecto de Viiiena á Yecla se verifica
ron los experimentos siguientes: comunicar 
desdo él tren que salió de ésta con los que di
rigían el que había partido de Yecla: hablar 
con una y otra estación^ hacer sonar la cam - 
pana colocada en el paso á nivel; y todos los 
demás necesarios para conocer el invento 
quedando completamente satisfechos, cuantos 
presenciaron las maniobras, por cuyo feliz y 
completo éxito fué calurosamente felicitado el 
Sr. Basanta, cuya amabilidad no tuvo límites, 
acudiendo gustoso á dar cuantas explicaciones 
se le pedían.

Ignoramos el juicio merecido á la Comisión 
de ingenieros enviada por el gobierno para 
asistir á pruebas verificadas anteriormente; 
pero de fijo habrá sido favorable al laborioso ó 
inteligentísimo inventor D. Alejandro Basanta.

SENADO

Intepcomunicaeion de los tre- 
I nes en mapcha
I El inteligente mecánico é inventor D. Ale- I i andró Basants, ha inventado un aparato para

Sesión del día 30 de Junio de 1899

Abre la sesión de hoy el Sr. Martínez 
Campos á las tres y media de la tarde.

Hace uso de la palabra, entre otros se 
nadores, el Sr. Torres Villanueva para de 

! fender el voto particular presentado ante-

ayer en defensa del acta de Va'encia á fa penda la discusión del Mensaje hasta que 
vor del Sr. Gadea por la Sociedad Econó I venga el Gobierno.

Contesta el presidente que todavía no se 
Rectifica el Sr. Planas y Casals y se pro ha puesto á discusión ese dictamen y que 

cede á votación nominal siendo desechado el Gobierno está representado por el minis 
el voto particular por 54 votos contra 49. tro de Marina.

(Sste entra al nombrarlo el presidente). 
Terminada la votación se entra en el orden I Dice e. Sr. Romero que el ministro de 

del día. Marina es el menos político de todos y has-
A 1.S cinco menos diez eomlenz» el debate del Tratado de paz, y hace uso de la .a „ f? Manua dice que contesta 

palabra el conde de Bstebau Collantes que I ? I® I®® ®®P»-
pronunció con este motivo un notable y elo- I incidente h^la el señor
cuente discurso, muy elogiado y aplaudido I pt*’*® Caules, que ruega se traigan & la 
por toda la Cámara. Cámara los expedientes de Guerra y Mari

Habla después para alusiones el Sr. Per 5® ®' «ontíngente pedí
naudo Gouíález, quien demuestra por qué 1 Pr^™® ®®®“¿““®®'
fracasó la autonomía en Cuba, y protesta : 1?« ®
enéririoamente dei Tratado H. P»ri, justiflcación que desea el Sr. Prieto y CauI Kectiflca el Sr. Cobién. ®“®®“‘rará en la discusión del dieta

El general Primo de Rivera contesta al ctíflcan ambosSrT 
Sr. Fernández González acerca de las re I n + i «
formas que se pensó implantar en Pili Oolp y Muñoz Riv^ro

Por'la Comisión contesta el Sr. Rodriguez p K ®'«®® *4 “®?‘
K™ br'“'’ •* “/aZVur:: de'bu baw“ “

Se levanu ía sesión à las siete. dlcUmeneVél X^^fdirÆ Me- 

CONGRESO sa no retira dictámenes, que esto solo pue
— I úen hacerlo los individuos de la comisión y

SESIÓN DEL DÍA 37 DE JuNio DE 1899 I de cllos lo ha pedido hasta ahora.
Presidida nnv Qr Par ni» «o señor marqués de Figueroa da aigu-

CasZlb/sTedí ** dis^nS“7eîâensî“ylte

Los señores conde de San Luis y duque n- J ® 
de Bivona apoyan proposiciones de interés I n i temor en este debate

i local y el señor marqués de Olivar hace un I de las circunstancias,
ruego al ministro de Fomento. No se va á ocupw, anade, ni de la paz ni

Se extraña el Sr. Az.árate de que no esté m regionalismo, si de las
presente el ministro de Gracia y Justicia, tierno presente Go
cuando le tenía anunciado que hoy anová* t ,ría su proposición de ley. ‘ ocuparme, oontiuúa, del grave

Contesta el señor presidente que par en P'®^®”» de la regeneración de la patria,. 
I centrarse enfermo el Sr. Darán y Ras no I p^m^Í ^'’® “® abordado el
I ha venido al Congreso en el día de hoy I thaz» l - □ j

En vista de esto pide el Sr. Azoérate\ue a “ S k ”“^2 ?“® ‘°
I se le reserve la palabra para cuando esté 1 ^®r hombres politicos importantes ma

bueno el ministro de Gracia y Justicia “ I* Penódicos que aqui elI Los señores conde de Sallent Estaban Rmeo problema era el de la regeneración 
SéncbezDolp, Gill ^XC’ÆaTrter^““ “ 

otros aboyan proposiXn^leleyïelV T h“ ** "*^4 ** °®'®“ 

rés local regenerar á los que co
’ bran, dejando para después regenerar á los 

que pagan.
Manifiesta que su discurso se va á con 

cretar á decir lo que se debería contestât 
al discurso de la Corona. *

Hemos perdido todas nuestras colonias, 
y con ellas diez ó doce millones de habi
tantes españoles. Nos queda tíña parte de la 
Península mutilada.

Y esta patria, con apariencias de auto 
nomía y de independencia tiene su suelo en 
tregado al extranjero, que explota ferroca
rriles y tranvías, que tiene nuestra Deuda 
y ha llegado á figurarse que todo lo nne«- 
tro pertenece al Estado y todo es hipoteca 
ble en su favor y garantía.

El poderío militar y naval se hundió en 
Cavite y Santiago de Cuba.

Ahora bien; el Estado.que se asienta so 
bre el pequeño territorio que constituye el 
pueblo español, ¿Es un Estado sano, ó un 
Estado enfermo?

En España no sólo el organismo del Es
tado, sino los organismos particulares de 
que se compone, están enfermos.

La principal causa de esto es que hemos 
creado hombres que por falta de instruc
ción no sirven para ciudadanos.

Esta enfermedad es de las más difíciles 
de curar, porgue así como el médico, para 
curar un órgano cualquiera, saca jugo de 
otro, aquí no puede hacerse porque no po
dremos encontrar órgano sano de donde po-

El Sr. Blasco Ibáñez dice que Porve 
nir 7\í^v<írro, periódico que se publica en I 
Pamplona, denuncia hechos gravísimos 
ocurridos en un colegio de padres escola 
pios.

Son hechos, añade, iguales á aquellos 
que motivaron la ira de Dios contra Sodo 
ma y Go morra. Es posible, continúa, que 
este sea un complemento de la reforma de 
la enseñanza decretada por el S?. Pidal.

Culpa de estos escandalosos hechos à los 
que permiten que se dediquen á la ense 
ñanza hombres que han prestado voto de 
castidad,

Pregunta si se va A castigar lo denuu 
ciado por E¿ Porvenir Navarro porque no 
está bien que al mismo tiempo que se abren 
las puertas de la ciencia à nuestra juventud 
se descorra el velo de ciertos placeres asiá 
ticos

Las palabras del Sr. Blasco Ibáñez pro 
ducen rumores y risas en todos los lados 

i de la Cámara.
Quiere hablar el Sr. Pradera y el Presi 

dente le dice que ya hablará cuando le co 
rresponda.

Hacen ruegos á varios ministros los se 
ñores González (Q. Teodoro), Barroso, Au 
ñón, Aznar, Lletget y Vincenti.

La Mesa dice que pondrá los ruegos he 
I chos por los señores diputados en conocí 
I miento de los ministros.
I Pide el Sr. Romero Robledo que se sus*

«— 1Í4 —
que va su caminó no se cura de correr para qué los seño 
res golillas no formen mala sospecha.

—Pero sí por no caer en las garras de la justicia, 
hermano.

—No estoy de humor de disputas: si esa señora se 
precia de caritativa, tráiganme como obra de tres ó cua 
tro libras de queso y siquiera dos azumbres de agnardien 
te, y dejénme comer á mis solas y en sosiego el pan del 

rey.
—No acostumbramos á regalar de esta suerte á nues 

tros huéspedes, pero cuenta, sin embargo con medio pan 
de munición y un jarro de agua purísima, alimento sano 
y á propósito para despejar tu juicio. Así responderás al 
juez, en términos que no te arranque una silaba que per 

judicarte pueda.
Cerraron entonces las puertas del calabozo, y dejaron 

en soledad espantosa al antiguo (^amarada del Barbudo.
Todavía percibió el ruido de otros cerrojos correspon 

dientes á puertas más distantes, y el eco de los pasos del 
alcaide y sus satélites perdiéndose por los abovedados co 

rredores de aquel inmenso edificio.

No amilanándose empero ni haciendo alto Siquiera en 
la triste perpectivade su suitación, trató de acomodarse 
como mejor pudo y supo de suerte que menos sintiese el 
peso de los grillos, y echóse à dormir à pierna suelta, 
muy persuadido de que el favor de don Leopoldo lo había

— lil —
sobre nosotros, más listos que un escuadrón de perros, á 
todos los escribanos de la villa?... Venga acá el chuzo, y 
vete á holgar, si gustas de zambra, con el colmilludo ho 
cico de tu abuelo.

Y echó mano aquel hombre maligno al hacha pesada 
de Crispin, y dando con ella tres ó cuatro porrazos en la 
cabeza del caído, hízole exhalar en breve el último 
aliento.

—Ahora di le que se levante.
—¿Si le parecerá á maese Rusell que hubiera podido 

tenerse en pie desde el primer tormiscon qua le arrimé al 
cogote?... La verdad, teníalo por hombre más recio é ira 
cundo, y veo que media muñeca me sobrababa, para dar 
con él patas arriba.

—Ea, vente conmigo, y te llevaré por donde no oo 
rras riesgo de topar con la justicia.

—¿Y á qué sitio hemos de ir, maestro?
—A la habitación de don Leopoldo.
—Un cuerno...
—¿Pues?...
—-A la taberna á refrescarme un poco la sangre, co 

mo tengo de costumbre siempre que descargo un buen 
golpe.

—Conmigo te has de venir, zopenco, que no es razón 
perdamos por tu culpa la reputación y la vida.

A pesar de que pasaba en voz baja este sombrío diálo 
go, no dejaron los vecinos de percibirlo, y como les Mían

-- lió -
zebra que la hora no era oportuna, que se hacía preciso 
luchar, y arrepintióse aunque tarde de su juvenil impru 
dencia.

A todo esto iba sonando más cerca la torpe y pesada 
andadura de su enemigo, y parecíale olfatear su tosco 
aliento, y sentir su resuello aguardentoso y villano.

Metido entre la espada y la pared, saca el pobre mozo 
fuerzas de flaqueza y con la pistola en la mano vuélvese 
súbita y resueltamente contra el descomedido sayón que 
le perseguía, al tiempo que descargando éste un hachazo 
descomunal sobra sus hombros, lo descoyunta y lo rinde.

Cae Santiago arrojando sangrepor narices y boca y 
soltando lastimosos gritos, mientras anda tentándose el 
otro en busca del puñal para acabar á su sabor con el ma 
logrrado mancebo.

—¿En qué te detienes?—preguntóle el compañero, que 
había estado atiabando desde alguna distanci éxito de tal 
alevosía.

—En registrar la navaja para abrirle una compuerta 
de ocho puntos.

—iQué navaja ni qué demonio!... dale otro par de 
hachazos, y ganemos de un salto la casa de don Leo 
poldo.

—No me da gana, que quiero holgarme con su 
cuerpo.

—Huélgate enhoramala con los cuernos del demonio..» 
^No ves, mandria que cada gritos de esos que pega
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der sacar jugo y la vida que ha de curar 4 
los demás.

En el extranjero se tiene de España un 
concepto semejante al que resulta del tris
tísimo análisis que vengo haciendo; es de
cir, que si España no está muerta está mo
ribunda.

No hay duda, pues, de que las naciones 
nos tratan como si estuviéramos á punto de 
mérir, y se habla ya del reparto de lo poco 
que nos queda.

Un periódico. La independencia Leipfaf 
ha dicho hace pocos días, hablando de la 
Conferencia de la paz: «Quizás daréis la 
paz al mundo con el reparto de los despo
jos de ese cadáver que se llama España, y 
á continuación proponía el mismo periódi
co que como compensación de la pérdida 
de Alsacia y Lorena se diera á Francia Ca
taluña, Arsgón y Navarra.

Un señor diputado: Esos serán recelos 
separatistas.

El Sr. Sol y Ortega: Yo soy tan español 
como el que más. Podrá su señoría serlo 
tanto como yo, pero más no lo es.

situación volverá á ser próspera y florecíen- 
le co no en los mejores tiempos.

Las alusiones que hizo el Sr. 84 y Orte 
ga al Vaticano, le parecieron de mal gusto 
al diputado conservador, y aprovechó la 
coyuntura para hacer un elogio entusiasta 

. del Sumo Pontífice.
El catastro se está haciendo; los gastos 

de la guerra van claramente expresados en 
. los nuevos presupuestos, y es ya muy vul 
1 gar, según el Sr. Viesca oir hablar de reac 
, ción, regionalismo y ultramontanisme, re 

flriéndose al Gobierno actual, pues son fá 
; bulas que por ahí se inventan.
j El Sr. Sol y Ortega: La reacción ultra ■ 
i montana se advierte en el país, y yode- 
I mostraré en una interpelación que está cau - 
'i sando grandes males á la patria.
i Por lo avanzado de la hora pide el mi 
I nistro de la Gobernación que se aplace el 
I debate, y se levanta la sesión después de 
I aprobados varios dictámenes.

I

«

Consejo de ministros j
Todo el mundo cree que España desapa ¡ -------- I

recerá por la codicia de las demás nació ! / ,
nes. Lo creen hasta muchos españoles. Es ¡ uistros que no se verificó el jueves por ser día I 
más: yo que soy español á macha martillo, | ^-stivo. |
que jamás hice coro á los catalanes que j 
hablaron contra Madrid, y que no encontra i 
do en Madrid más que simpatías y afectos, ■ 
creo que por nuestra indolencia y nuesrta 
inercia se desarrollarán gérmenes que al 
guien explotará para provecho propio y 
retrocederemos á los tiempos anteriores á

Ayer se celebró en Palacio el Consejo de mi - I 
istros que no se verificó el iueves ñor ser día 1

respectivas, y cuidando de que no se Ies 
sujete á aumento a'guuo general ni muni
cipal.

El recargo correspondiente á los efec
tos timbrados será de 20 por 100 en todos 
los casos, y se hará efectivo por medio de 
los sellos especiales del impuesto de guerra 
que se emplean en la actualidad, con la fe
cha del año económico de 1898 99, hasta 
que en definitiva resuelva la ley sobre este 
impuesto. Guando en el recargo resulte 
parte inferior á 5 céntimos, se despreciará 
la fracción.

El referido recargo transitorio se aplicará 
al capítulo adicional de la sección 5.* del 
presupuesto que se pone en vigor por el 
real decreto de esta fecha.

De real orden lo digo á V. I para los 
efectos oportunos, sin perjuicio de que por 
las direcciones generales de este ministe 
rio se dicten, si preciso fuere, las órdenes 
que consideren convenientes para que en la 
parte que les concierne se dé cumplimiento 
á este servicio sin demora ni dificultad al 
guna. Dios guarde á V I muchos años. 
Madrid 30 de Junio de 1899.

VlLLlVERDE
Señor subsecretario de Hacienda.

bieme habló en términos vagos de esto, 
pero nosotros no hemos consentido en nada.

El Sr. Moret expresó su creencia de que 
el Gobierno transigiría, como han transigi 
do todos, incluso aquél de que formó parte 
el Sr. Camacho, en los proyectos que más 
oposición han suscitado, tales como los re 
lativos á la sal, alcoholes, azúcar, etcétera, 
ecétera.

En cuanto á los proyectos relativos á ho
nores y grandezas, timbre, tabacos, dere 
chos reales, achicoria y aduanas, creo que 
el gobierno debe implantarlos por decreto, 
aplicándolos la ley del candado y á reserva 
de lo que las Cortes resuelvan después.

Si las Cortes modifican las tarifas, todo 
se reduce á devolver lo que se cobre de más; 
pero aplicando la ley del candado, el fraude 
se evita.

La dificultad mayor estima el Sr. Moret 
que está en el presupuesto de gastos. SI el 
gobierno hace cuestión de gabinete con 
servar todas las partidas del presupuesto 
de gastos, habrá seguramente una crisis, 
pero si transige en esto, entonces no pasa 
rá nada, y los presupuestos con varias mo 
dificaciones estarán aprobados antes de lo 
que tal vez se figure mucha gente.

les, con virtiéndolas en provinciales, traería 
consigo la economía inmediata de unas 
300.000 pesetas, y á medida que fueran 
desapareciendo las excedencias forzosas, se 
llegaría á un millón de pesetas.

También se ocupó dicho diputado del 
funcionamiento del Jurado, y propuso la 
manera de reducir las dietas á los testigos 
y jurados, con cuya medida podría obte 
nerse otra economía igual á la anterior.

La comisión acordó volverse á reunir esta 
noche, y que el Sr. González Besada presen 
te la demostración numérica de sus afirma 
ciones, á fin de poder decidir sobre sus 
proposiciones.

Lo que hace el amor

El jefe del gobierno, en su acostumbrado 1 
discurso dió cuenta á la Regente de haber ra- î 
tificado el tratado de venta de las islas Caroli- 1

i ñas, y demás posesiones oceánicas do nuestro
I dominio. j

Loco suicida

los Reyes Católicos y este país se borrará 
del mapa.

Es preciso regenerar á la patria y evitar 
eso.

Aparte de las causas de carácter general 
y tradicional, la causa inmediata de nues

¡ Piensa en proponerse á Alemania—la nación 
■ compradora—la adquisición asimismo del ma- 
i terial de guerra y de marina que allí tenemos. 
I Manifestó el Sr. Siivela que de los sucesos 
I acaecidos en Zaragoza y otras capitales, resul- 
I ta que la masa general del país es enemiga de

desórdenes. No hay en ella disposición favora

tros desastres está en los gobiernos, y la Î
I ble á una gran alteración del orden público,

Ha comprendido el país que no se salvan las ’
dificultades dejando de pagar.

Es necesario patentizar nuestra solvencia.
La obra económica del Sr. Yillaverde de

muestra equidad y j usticia en cuanto á les

En un solar de la calle de Villaamil intentó 
suicidarse ayer un individuo, llamado Fran
cisco Rodríguez Pachón, infiriéndose con una 
navaja siete heridas en el cuello,

El suicida fué asistido en la Casa de socorro 
del distrito, en donde los facultativos, después 
de practicar la primera cura, observaron que 
el referido Rodríguez Pachón no se hallaba en 
el pleno uso de sus facultades mentales.

En gravísimo estado fué llevado el herido al 
Hospital Provincial.

causa permanente en los parlamentarios, en I 
los hombres, no en el Parlamento, porque i 
la institución es buena y no tiene la culpa I 
de que los hombres la prostituyan. |

El poder ejecutivo se ha declarado de he | ingreso^; en cuanto á loa gastos, las Cortes te
cho omnipotente, anulando el podor legisla- j disminución; ha hecho observar
tivo. I <l^á plan radical presentado á las Cortes no ha

Ya no contentos los gobiernos con ejercer I producido oscilaciones bursátiles. |
libremente el poder ejecutivo se han divor-

I Se ignoran los móviles que pudieron indu
cir al suicida para que atentara contra su vida.

Al se» Bistra Í8 Hacííía
ciado del parlamento y del país.

Para peder hacerlo han querido apoyarse 
en el ejército y la marina halagando al 
primero con recompensas, y consentido á la 
segunda que su administración nos lleve al 
trance en que nos hemos visto.

Todas las apelaciones a elementos extra 
ños al Gobiernó £an venido en contra vues 
tra en momentos de apuro.

Vuestros sostenedores han sido vuestros 
tiranos. Ni las reformas en el ejército, por 
temor á un levantamiento; ni en marina por 
temor á que se repitiese la revclución que 
comenzó en los barcos de Topete, ni en el 
presupuesto del clero, por temor al Vaticano 
que podía dar órdenes que hicieran peligrar 
al régimen y á las instituciones, ni en las 
relaciones con la alta banca, por temor á 
que cerrase los cordones de su su bolsa.

Hasta de los jugadores habéis tenido

Dijo, por último, el Sr. Siivela que el Go
bierno desea que las Cortes estudien la forma 
de mejorar los presupuestos.

Después se puso á la firma de la Reina el de Î

a

creto autorizando rijan los actuales presu
puestos con la supresión del recargo especial 
de Guerra.

También ha formado S. M. un decreto anun
ciando la tercera subasta del dique de la Ha
bana y otra con la excedencia de intendente 
de Cartagena Sr. B mmonde sustituyéndole el 
ordenador de pagos Sr. Díaz y un nombra
miento de comisario de agricultura de Jaén.

Prórroga

Los recargos sobre contribuciones é im
puestos han de dar resultados contraprodu
centes, produciendo baja sobre los actuales 
ingresos.

El franqueo de la correspondencia á 10 
céntimos rendiría más producto que con el 

; aumento que se pretende, y si este pre va 
[ lece las tarjetas postales se anularán, 
i Las patentes sobre viajeros y mercan 
¡ cías en recorridas cortas matan las indus 
. trias pequeñas, recargadas ya en subsidio, 
I y en el último ejercicio produjeron bajas 

considerables.
Î Las licencias de arma, caza y pesca á 
i los precios que se fijan rendirán diez veces 
? más que actualmente, pues han estado anu 

ladas ó poco menos.
Todas las teorías económicas son infali 

bles, pues los tipos mó líeos evitan la de 
fraudación y motivan muchos ingresos efec 

¡ ti vos.

I

A las cuatro y media de la tarde fué el 
Sr. Villa verde 8,1 Congrego y celebró una 
conferencia con el Sr. Maura. La entrevista 
fué breve, y al terminar, el Sr. Maura dijo 
que la minoría gamacis ta está firmemente 
resuelta á permanecer en las Cortes todo el 
tiempo qué sea preciso y discutir con de 
tención los, proyectos de Hacienda, pero 
que no prestará su consentimiento á que 
ninguno de esos proyectos se plantee por 
autorización.

Después habló el Sr. Villa verde con el 
Sr. Prieto y Caules, quien en nombre de los 
republicanos anunció que se opondrán á las 
autorizaciones si se solicitan.

Se sabe que los Sres. Romero Robledo y 
Navarro Reverter son opuestos también á 
las autorizaciones.

Los trabajos del Sr. Villaverde, hasta 
ahora, se han limitado á explorar cómo re 
cibirían las minorías la idea de las autori 
zaciones, sin afirmar que el Gobierno vaya 
á ellas de un modo decidido.

En la puerta de la casa núm. 21 de la 
calle de Echegaray, donde habita un título 
de Castilla, presentóse en las últimas horas 
de la tarde de ayer un sujeto, panadero de 
oficio y de aspecto recio y fornido, preten
diendo subir á todo trance y á viva fuerza 
para sacar de la casa á una nodriza de la 
cual el panadero está furiosamente enamo
rado, sin que, según las noticias que he - 
mos podido adquirir, fuera correspondido.

El hombre, que debe ser de los que se 
enardecen más cuantos mayores obstáculos 
se les oponen, lejos de desistir de su empe 
ño amoroso en vista de la indiferencia de 
la joven, adoptó el decidido propósito de 
vencerla por la fuerza.

Ayer se empeñaba en subir á la casa 
donde aquélla presta sus servicios, y como 
no había manera de hacerle desistir de su 
disparatada idea, fué necesario reclamar 
el auxilio de la autoridad.

Acudió uu inspector y tres agentes, pero 
el panadero les hizo frente y se opuso á se 
guirles á la delegación.

En vista de que no atendía á razones, y 
que su resistencia se hacía peligrosa, los 
agentes de la autoridad apelaron al recurso 
de sugetarle, operación que ofreció gran 
dísimas dificultades, porque el panadero se 
defendía á mordiscos y puñadas, hiriendo 
de un bocado en una pierna á un agente y 
rompiéodoh á otro la americana.

Atado ya por las muñecas rompió sin 
aparente esfuerzo las cuerdas, volv endo á 
acometer á los agentes.

A última hora de la tarde se sabía de 
una manera -positiva que, en vista de la 
oposición de 'Ias minorías, el ministro de 
Hacienda ha prescindido de realizar el plan 
teamiento inmediato de ios proyectos que 
no ofrezcan viva discusión.

La actitud de las minorías ha contraria 
do al Gobierno, que procuraba por este pro 
cedí miento aligerar las discusiones parla 
mentarías.

El Sr. Siivela decía:

Acudieron además una pareja de seguri 
dad y un guardia municipal, y entre todos 
pudieron atar á una escalera al panadero, 
que estaba fariosísima .y se defendía con 
vigor y energías extraordinarios, rompien 
do también las ligaduruss.

Por fin pudo ser conducido á la delega 
ción del distrito del Centro, y puesto á dis 
posición del juzgado de guardia.

—¡Qoé le hemos de hacer! Bstaremss I
más tiempo con las Cortes abiertas. Bolsa

miedo y no os habéis atrevido á sujetarlos.
Ahora hablemos de la regeneración. En

tiendo que la regeneración del país, depen 
de ante todo, del poder legislativo.

Este puede redimirse de sus faltas pasa
das realizando actos de energía y diligeu 
cia, de enmienda y de arrepentimiento, 
exigiendo que los gobiernos hagan lo que 
deben hacer.

El Congreso y el Senado han de ser va
lientes, muy valientes, para exigir á los 
gobiernos, sin contemplación de ninguna 
clase, las reformas necesarias para la re
generación del país.

Pero esto ha de hacerse no de un golpe, 
sino con gran tiento y después de un ma 
duro examen.

Como hay que ir por parte, y lo primero 
que se encuentra es el Estado, yo me limi
to ahora á pedir al Gobierno que empiece 
por la regeneración de aquél.

El Gobierno se ha empeñado—como de
cía un amigo mío—en afeitar al contribu-

La Gaceta publica hoy los siguiente^ 
documentos del ministerio de Hacienda:

Re9l decreto
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

párrafo segundo del art, 85 de la Constitu

I El franqueo de la correspondencia á 10 i 
j céntimos, sería ua gran elemento para í 
j aumentar la venta del timbre, evitando el Î 
I número exorbitante que circula con fran- |

ción de la monarq’da, á propuesta del mi- Î 
nistro de Hacienda, de acuerdo coa el Con- | 
sejo de ministros;

fin nombre de mi augusto hijo el rey don 
Alfonso XIII, y como reina regente
reino.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* En el año económico 

1899 900 regirán, mientras otra cosa

de

de 
no 
dedisponga una ley, los presupuestos 

1898 99, aprobados por la de 28 de Junio
de 1898, con las modificaciones acordadas 
posteriormente, en cumplimiento de pre
ceptos legales.

Art. 2.® Se aprueba el adjunto estado 
letra A, resumen de los gastos que deben 

yente; pero afeitarlo en seco, y esono pue I entenderse autorizados en armonía con lo 
de ser. (Risas). Esto es exponerse á algo | dispuesto en el artículo anterior, así como 
que quiera Dios que no venga para bien de designado con letra .5, comprensivo de 
todos. ! los ingresos que se destinan al pago de las

Yo entiendo que la solución del momento obligaciones del Estado, 
es autorizar al Gobierno para que continúen 
rigiendo los presupuestos del año anterior.

Dado en Palacio á treinta de Jnnio de

votar las leyes de carácter urgente é impe- j 
rioso que el Gobierno quisiera reclamar, i

Antes de votar un nuevo presupuesto de- j 
hemos saber cómo se ha invertido el dinero | 
gastado en la guerra. I

Con estos elementos haríamos un presu- i 
puesto verdad. Y conseguiríamos la mora I

quicia. I
Prescíndase pues de todo aumento, rebá- j 

jense los recargos é impue tos y sin cruei- I 
ficar al país contribuyente, se aumentarán 
los ingresos en proporción considerable.

La base principal estriba en los organis
mos administrativos y mientras estos no 
reunan las condiciones de competencia y I 
moralidad y dejen de castigarse las irre- | 
gularidades, no hay país ni presupuestos ! 
posibles I

Nuestras oficinas necesitan pronta en
mienda, y no la apatía é indiferencia de los 
regeneradores, porque no marchan ni mu
cho menos, se eternizan los asuntos, y los 
pocos que salen, se debe á preferencias, 
cuyas causas pueden suponerse, no hay 
turnos ni plazos, no se exigen responsabi
lidades, y se sucede una irregularidad tras 
de otra, con notorio quebranto para el Es
tado, cuyos ingresos no resultan.

mil ochocientos noventa y nueve.—Jíma j 
Cmíína.—El ministro de Hacienda, Raí | 
mundo #. Villarerde. I

Dénse garantías y estabilidad; recom
pénsense los buenos servicios y la compe
tencia; licénciense los ineptos, tengan la 

■ talla que se quiera, y exíjase que los Ne 
i gociados marchen al día, obligando á ho

RSAL ORDEN
En el estado letra R que acompaña al 

real decreto fecha de hoy, poniendo en vi 
gor ínterin se aprueba el proyecto de p’e
supuestos generales del Estado para 1899- 
900 un presupuesto igual al que ha venido 

zando la regeneración del Estado siguiendo | rigiendo en el año de 1898 99, en virtud 
el orden lógico, regenerando primero la ad i de la ley de 28 de Junio de de’1898, no se 
ministración y luego el presupuesto, que ¡ comprende el recargo especial de guerra 
no es sino la forma de satisfacer los gastos j establecido por el art. 5.® del real decreto 
de la administración. ' "

íización de los servicios públicos, comen'

el orden lógico, regenerando primero la ad

ras extraordinarias á cuantos tengan atra 
sos hasta que se coloquen al corriente, y 

! nuestra admiuistracióa saldrá del atolla 
’ dero en que se encuentra, pues normali 
J zándola con supresión de trámites viciosos 
? y ruedas inú lies y un personal laborioso, 
i competente y digno, podrían muy bien su 
5 primirse dos terceras partes de jefes y más 
i de la mitad de subalternos.

Estas son las líneas generales de un plan 
regenerador. Creo que no resultará baldía 
mi labor, porque es la labor del país.

Si el Gobierno se determina á emprender 
ese camino por el/bieu de mi patria, le 
auxiliaré fuere quien fuere; si se empeña 
en continuar por los viejos caminos, encon
trará serios obstáculos.

j Ello se hace preciso porque las econo- 
- mías son indispensables, pues el país con* 
i tribuyente no puede más y está resuelto á I 
í no consentir nuevos recargos y gavelas. |

La comisión general de presupuestos es- r 
tuvo reunida por la tarde y ultimó el estu- í 
cío del proyecto del impuesto de utilida- V

Además de las modificaciones que teñe- I 
mo3 indicadas en estos últimos días, se ’ 
acordó suprimir el artículo 20 del proyecto, 
por el cual se autorizaba al ministro para ! 
aplicar el impuesto á los casos no previs- I 
tos en la ley. I

El Sr. Urzáiz anunció que formularía vo- - 
to particular. |

También lo presentará el diputado gama- j 
cista Sr. Marín de la Bércena, proponiendo I 
que no se exceptúen del impuesto las Com j 

i pañí as arrendatarias ó de monopolios, y i 
1 que el tipo de tributación por utilidades que . 

obtengan las Compañías de ferrocarriles y 
, de navegación se eleve al 10 por 100 en 
lugar del 7 que fija el proyecto.

Anoche estuvo reunida en el Congreso la 
comisión de presupuestos para examinar el 
de la sección de Gracia y Justicia.

La sesión fué muy interesante, porque 
demostraron, tanto los diputados ministe 
ríales como los de oposición, el convencí 
miento que tienen de la necesidad de cas 
ligar los gastos.

Esta tendencia quedó anoche bien dibu 
i jada en el seno de la comisión, después que 
I el subsecretario de Gracia y Justicia, en 
I nombre del ministro de dicho departa men 
I to, expuso los fundamentos del proyecto 
¡ presentado.

La base del proyecto es el presupuesto de 
' los liberales que está vigente, en el cual 
I solo se introduce el amento de unas 60.000 

pesetas y no se han propuesto reducciones, 
porque para ello sería necesaria nueva or 
ganización judicial y entablar una negocia 
ción con el Vaticano en lo que afecta al 
presupuesto del clero.

FONDOS PUBUGOS i û j¿28 Del 30
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Fin corriente... ..........
Idem fin próximo.............. . .
Serie Fie bo.l ïO ota. ao uh

' » 
»

B, de 25.000
D, de 12.500
G, de 5.000
B,dé 2.500
A,de 50
G yH, de 100 y 200. 
In diferentes seríes..........

4 OlO riKMTUO IXTUrtOl 

Serie F, de 24.000 pts, nomis 
» E, de 12.000 » >

D, de 6.000
C, de 4.000
B, de 2.000

62 75
CO 00 62 70
62
62
62
62

00 62 80
.0 '62
05 62
60 63

62 60 63
62 75 63
61 85 63

80
80
80
75
80

0
62 75 63 81

00 OO 68 70
CO 00 00 00
00 0 OO 00

j de 29 del mismo Junio, en uso de la auto 
■ rización concedida al Gobierno por el artí 
! culo adicional de aquella ley. , - .
I En su consecuencia, desde el día 1.* de ’ algunos años á esta
\ Julio próximo sólo se liquidarán sobre las ni pagan por ningún con
' cuotas repartidas, tarifas de exacción y de ■ 
’ más documentos con que se realicen los in- I N.

Habló á continuación el conde del Moral 
I de Calatrava, de la minoría tetuanista, 
! censurando que la base del proyecto sea el 

presupuesto de los liberales, tan combatido 
por los conservadores. Sostuvo que era más 
lógico partir del presupuesto de 1896-97, 

I que fué el de los conservadores, el cual re 
I presenta una economía que excede de qui 
I níentas mil pesetas, y todavía pudieran ha 
i cerse en el mismo nuevas reducciones.

» A, de 1.000 » » .
> G y H, de IGo y 200..., 

Bn diferentes serles.......... 
Partidas da SO.OOO pts. no oas.

Id. da 100.000 » » .
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Seria B, de 25.000 pts. peíala, 
> D, de 12.500 » » ,

» C, de 6.000 » » ,
» B, de 2.500 » » .
» A, de 500 » » .

Ka diferente» serie» .............  
Jbligaclonec del Tesoro (»«- 

rie A)..,......... . ........ ..
liem id faerie B)....................
I iem de Aduanas interés S G¡0 

anual, núm». 1 al 1,600.000.
Id«a hasta lO.O X; pt». no»,l».
Billete» de Cuba (1886) 
id»a hasta b .000 pt». noMl». 
Billetes da Cuba (1890)........  
idea» hasta iO.OOO pt». uobüs.
Obligación» Filipina» 3 Op),. 

ídem nota 10.000 pts. aoiiai». 
Cédulas hipotecarias al S OtO 
Idee# ai 4OjO. _________ _
Acciones Banco de España . 
vm » .Arrsndt.» d« Tabaeo»., 

d® Gha»beirí.,,,,

QAMSIOS

FKf.tleta...-.......

68 25 00
68 10 00
68 30 0)
68 10 00
68 10 68
00 00 00

00 
00 
00 
00 
70 
ííO

0«^ 00 00 00

69 25 70 30
00 to 70 30
69 35 70 30
69 50 00 00
69 60 70 40
69 30 70 50

ibl 
101

92
92

60 100 75
60 100 80

10 92 80
10

í 9 40
92
69

69 45 69
;í9 35 59
59 3 )
74 4)

P4 6,

59
76
76

191 5) 101
00 o ' 00

408 lO 411
289 00 289

90
45
05
40
35
85
85
50
00
00
00

113 tO 113 00

30 00 30 80
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LOS CARTELES
FUNCIONES PARA EL Di A 1.®

El Sr. Viesca (D. Rafael), contesta en 
nambre de la comisión al Sr. Sol y Ortega, 
empezando por decir que ha exagerado las 
tintas de su discurso, que su pesimismo 
está fuera de la realidad, y que España no 
es ni puede ser un país muerto.

Según el Sr. Viesca, el remedio de todos 
nuestros males está en los presupuestos del 

’ Sr. Vilaverde. Aprobados éstos, ya no hay 
temor á que las naciones nos con i ieren co 
^0 buena presa para un reparto, y nuestra

gresos, los recargos correspondientes al 
impuesto transitorio de que trata el art. 6.* 
de la ley citada de 28 de Junio de 1898, sin ; 
perjuicio de lo que en lo sucesivo se aouer- I 
de por disposición legal. . Î

Para la exacción del recargo transitorio 
de qae se trata, se observarán las reglas 
dictadas en 14 real orden de 29 de Junio de 
1898, teniendo presente que ha de subordi
narse á las disposieionas que rigen para 
la administración y cobranza de los recur 
sos á que el cargo afecta, conceptuándolo 
parte integrate de las cuotas ó liquidaciones

LOS PRESUPUESTOS
Interrogado ayer por varios periodistas 

en uno de los pasillos del Congreso el se 
ñor M >ret confirmó las noticias publicadas 
respecto á trabajos para llegar á una tran 
sacción e i materia de presupi e tjs.

— En la entrevista que tuvimos ú.tima 
mente con el ministro de Hacienda se habló 
de esas cosas; pero no se dijo una palabra 
concreta acerca de autorizaciones.—El go

BUEN RETIRO.—A las 9.—Loa 
Olimpo.

Intermedios en el Jardín por la 
regimiento del Rey, 

j Entrada, una peseta.
I ZARZUELA.—A las 9.—Los dos

dioses del
j El diputado gamacista señor conde de 
j Retamoso encontró más adoptado á las pre 
i sentes circunstancias el presupuesto de 
j 1893 94, que significaría una baja de ca - 
; torce millones de pesetas, 
i El Sr. González Besada, ministerial, de 
( fendió un proyecto de reformas que consis 
I te BU relucir el personal de la subsecretaría 
I del ministerio y de la Dirección de Penales i t . uarai» t k k t
I y en suprimir las Audiencias territoriales, 1 I* >>««» •ombra.-Ins-

pasando á las provinciales el conocimiento | tuaravítt a a ai q i o üi + .a
an aRo-nnrSo | MARAVILLAS.—A las 8 li2.—El estado deBn segunda instancia de los asuntos civiles. I „ ,• , ., .

i U supresión de 1« wdieuciM territori. 4 to **”*’*’ —■ Www 9 wvVwá

banda del

pilletes.
I APOLO.-A las 8 1¡2.—El trabuco.—-Los 
I arrastraos.—La luz verde.—El plato del día y 
I «Le ballet volant» (Las voladoras).
j ELDORADO.—A las nueve.—Instantáneas.
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LA FAVORITA LO QUE CONTIENE El

Agua higiénica para teñir el cabello y la barba. La 
mejor inofensiva y tónica, sin nitrato de plata ni subs
tancia nociva, según comprueba su análisis. Destinamos 
1.000 pesetas al que demuestre que en nuestro preparado 
existe dicho metal. Evita las enfermedades del cuero ca* 
belludo, contribuyendo á su crecimiento, no mancha la 
piel ni la ropa. Usase con la mano ó esponjita. Precio del 
frasco, 3,50 pesetas.
^ De venta en las principales perfumerías y peluquerías 
de Madrid y provincias. Por ma,yor en casa del autor, 
M. Macián, Caballero de Gracia, 30 y 32, entresuelo, 
Madrid.

EXPORTÁCíOF PROVINCIAS

THUS DS Â. UÓSi I
VIni IfTí de tinta en pasta para escri- »
I lybfi 1 tt bir y sellar.—Util por lo limpia y la \ 

rapidez con que se hace para cuantos escriben, é | 
indispensable para cuantos viajan ó viven en el 
campo. Se conserva años sin alteración alguna, y 
con ella se hace tinta, al minuto, en la cantidad que 
se quiera, resultando de gran comodidad y extra
ordinaria economía.

Su elaboración es sencillísima.
Paquete para dos litros, 60 céntimos.
A cada paquete se acompaña una instrucción.

Los pagos deben hacerse al pedirlos, en sellos de 15 
céntimos ó libranza del Giro Mútuo-

Tínuario del Cemereie
(BAILLY-BAILLIERE)

è Parte oficial.—Monarquía española. Consejo de M nistros.EL DEL COiyiERCIO I cuerpos Colegisladores. Cuerpo Diplorr.ático. Consejo de Estado.
LU H.wnniu ULU uuniunuiu | Cuentas. Ministerios de Fomento, Gobernación, Ora-

(Baii^ly-Baillibeb). . I cía y Justicia, Guerra, Hacienda y Marina. Gobierno civil.

e Madrid. Parte descriptiva. Señas de sus habitan
tes por órden alfabético de apellidos; por órden de profesiones, 
comercio, industria; lista general de señas de los habitantes de 
Madrid, clasificada por órden alfabético de calles y por números.

EL RNlRia BEL COSERCl;.
/Batlly Baillieke)

íi

n AMllAHin nn rnMíQPin Los Mapas de lasU Provincias de España, que mdican i 
I uL HilUHnlU ULL bulilunulu § ¡gg Ayuntamientos, ferro-carriles, carreteras del Estado y provin- H 
1 (Bailly-Bailliebb) d cíales, canales, altura de montañas, etc. . i
! ...... I. ,1. . . 1 ■ ■ ' t

Todas las Provincias de España, con todos los partidos ju- ? j
I diciales. Ayuntamientos, pueblos agregados, cada-uno con la parte | ■.■ AUllAnin ASii
¡ descriptiva, número de habitantes, clima, producción, edificios | uL RrHJtthbJ ÜÍL uUniunulu ¡ 
! públicos, curiosidades, vías de comunicación, carterías, ferro-car- | '
i riles, férias, etc., etc.; personal oficial, comercio, industria y pro- I (Bailly Baillieee) e
1 fesiones por órden alfabético. '

¡ EL &ÍIÜ&RIO DEL COmERCIO
(Bailly-Bailliese)

Los Aranceles de la Península, expresamente ordenados para 
la publicación.

Cuba, Puerto-Rico, Filipinas, todas las Repúblicas Hispano- EL &NBRÍ0 DEL COiÜF.RCO 
Americanas y Portugal, todo con la misma clase y abundancia de | «víhuiiw y»
datos que para España. (Bailly-Bailliere)

Cl ftMIIRQin nCI PnMŒPin < sección de anuncios en papel blanco y color, con dos índices 
uL RuUAnlu UC.L uUiiluiiulU | pgj. ¿rden alfabético de apellidos de anunciantes y por órden de 

(BAlUT-BAlliUaBB) O profesiones (pídase tarifa) y una Revista extranjera. j

Indice (papri T.rf.) d. !.. profeetenee, indnrtria y comeroi^o | [[ MIÜÀR10 BEL COFílERCiO 5 
comprendidas en el Anuario, redactado en español, francés, in- ?
glés, aleman y portugués. 9 (Bailly-Baillibrk) 9

EL RNURRIO DEL CORIERCIOI, Indice Geográfico (papel amarillo) de todos los pueblos, por ór- ij 
(Bailly-BailubbbT I alfabético. .. ¡

Compuesto en tipo 6, A 3, 4 y 6 columnas, tamaño en 4.*; tiene ¿ ri AUlîROin nci pAMPRPin i 
unas 3.700 páginas; se encuaderna en 2, 3 y 4 tomos, v vale res- | tk ANUAnlU UuL bUlilínuly , 
pectivamente 25; 26 y 27 pesetas, franco en toda'España. | (Bailly-Baillie re) j

ADMINISTRACIOÑ:

4, ARCO ÛP SANTA MARIA 4 CORREO DE MADRID ADMIN1STRA.DOR:

BON ANTONIO GINER

_ _  _ SECCioff Secretarial 
iz ’ j ® constantes trabajos en defensa del secretariado, han 

*íóo^reniiados con la confianza y las simpatías de éste, proclamando 
â_________________________________ Indispensable para la propaganda 

honrosas distinciones y perseverante en la 
misión que al nacer se impuso de ser auxiliar, jamás director de 

por entender que á la clase secretarial la 
sobra raxón inteligencia y entusiasmo para conquistar por sí misma 

csta Secclón á los más entusias-
A mediante convenio aprobado y firmado por todos,

. . «“-nMá T be noticias la ^Cíuón Secretarial, el Correo db Madrid llena cum- 
diario politico de noticias, conteniendo 

otro cualquiera de su clase. Su información 
poútbba, absolutamente independíente, y sus diversas secciones gene- 

=TïïdŒL

Publica además novelas interesantes y recreativas siembre morales, resultando asi un diario populaTde lecS amena K 
frîîî y wlada, suficiente á satisfacer todos los gustos, á la vez que 
el más barato de cuantos se publican en Madrid.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

KmM, una peseta al mes, Provincias, CUATRO pesetas trimestre
PAGO ADELANTADO

I

SUSCRIPCION COMBINADA
Ab D£ MÂDR1U» Y A 

lA mdun&TRAaúii vaïcuu
¿ ^ENCICLOPEDIA DB ADMINISTRACIÓN xdUNICIPAL 

premiada en las eiipc '^.acionec de París y lOhlcago

Por un convenio concerta .o entre las empresas de estas dos pu» 
blicaciones, en obsequioLil||uerpo secretarial, podemos ofrecerá 
nuestros lectores la suscnpelón de este diario, en combinación con 
tan indispensable revista para cuantos desempeñan Secretarías de 
Ayuntamiento ó Juzgado, y en general para todos los empleados de 
la Administración pública.

Nada diremos de lo que ha sido, es y será el Correo db Madrid, 
pero si recomendamos á nuestros lectores La Administración Prác^ 
tica, como la mejor de las publicaciones de Administración munici
pal, no Sólo porque con la debida anticipación expone la forma de 
prestar en cada mes lodos los servicios, sino también porque inser
tando, con los formularios y ejemplos prácticos, las disposiciones 
vigentes en cada materia, y resolviendo cuantas consultas de interés 
general se le dirijan, sin i^rjuicio de contestad por carta las urgentes), 
vita el inmenso gasto que supone la adquisición de obras y manua- 
5 ten inistrativos y el peligro de aplicar erróneamente disposiciones 
ue en aquéllos aparecen a veces como vigentes, aun cuando en 
¿alldad íueron ya derogadas por otras disposiciones

£1 precio deJa -suscripción de esta revista es 16 pesetas anuales y !
16 la del Correo db Maanioi pero suscribiéndose por un año á estas I 
teca publicaciones, ai precio será M pesetea eamiea. I

Es indispensable obtener estas ventajas hacer el pago al I 
pedir las suscripciones. I

abwSL&UiiN ibPbbbÁUM. mauiuu»
it€€itLi.&a ¿n txctltkt.e papel de hile é imprentó 
tonca los servicio* Ayuxtamientoa y Jugado

* pedid es se denpaeMa á correo aegnide.
Ub «tf t let s» reporta la Bedel

í

' X . ■ i ri L . •

ción de esta casa son la economía en los reintegros y a facilidad y I ^Éiuí» oompSetísIma del impaiesto especial sobre el alcohol, 
sencillez para llenar los impresos, | >laBiaal d«i servicie de inspección é inoesttgacwn de laHactewu

Esta imprenta no tiene corresponsales para la venta en provincias. I contiene d Real,decreto y^Reglame^o de 31 Ag^to i
diÇætaæente CO'*'(1 compraíor. deiandoen beneficio de j Wdf&'dÍ

éste ©Ij. descuento que en otras épocas hacía á los mediadores. ? | IDoutrlbucion territorial.) cartillas y amillaramientos, con Apéadi» 

GÆT.A.LOGOS GR A.TIS i septiembre de 1893 y ley de Presupuesto de 5 de Agosto de los pro pi)
Los nrecios de nuestro catAloen «nn Íormuiarí)

ia*euiBs, oten V; un Apéndice de Marzo de loVd, a,ou. 
'rovlnolal vigente. (Ultima edición). Con un Apéndice de Marx*

Los precios de nuestro catálogo son los corrientes de Us empresas |
3 con más economía surten de modelación impresa áíos Müniei- | Wo^iSoiaSVl 
is. Sin embargo, en su deseo de favorecer en todo á la clase secre- de 18^3,1.

que con más economía surten de modelación impresa á los N 
píos. Sin embargo, en su deseo de favorecer en todo á la clase seure- 
aria, esta casa cede á los Sres. Secretarios la comisión del BO por 
loo en cuantos pedidos, grandes ó pequeños, le hagan, y del

, porlOOálcs Secretarios suscriptores ai CORREO DE K^DRID.
Para mayor facilidad esta empresa sirve la modelación en cuenta 

I abierta por trimestres á los que se hallen al corriente en el pago de los 
impresos servidos en el anterior, y á ios suscriptores que tengan 

I satisfecho el trimestre correspondiente.
I No estando dentro de estas condicióneselos peticionarios deberán 
I acompañar el importe á cads pedido, descontándose siempre la
I omisión del 20 ó 25 por 100.

vbsás ÁomHiSíMTiVás, TOúAS viomss 
que facilita el «Correo de Madrid»

SUS suscriptores, sin premio ni comisión alguna, francas de porté.

I LA ADMINISTRACION LOCAL.—Memoria sobre los vicios y abuso 
I existentes en los Municipios y proyectos y bases para corregirlos, con

I n^'*“*’1®®*?»*^*® oficial de un Montepío, por | .J remitirlo, á la A-dminiatración de ContribuciouM y Renta,, y «xl,n,a, 
I D. Bartolomé de vera, Secretario de Ayuntamiento. Obra que obtuvo | explicaciones sobre el modo de practicarse esos trabajos y de uSar las 
I el premio del Conde de Toreno, bajo el patronato de la Real Acade* | tablas, á las cuales va adjunta una clave que evita á lavez qué la confusión 
i mía de Ciencias Morales y Políticas. Edición de lujo costeada por | las equivocaciones que sin ella podrían originarse. (Edición de 1^}, 8« 
I dicha Corporación, como regalo al autor, según las bases del con* | lábre manual de pesas y medidas, antiguas y métrico decimales dé Cas 
Í" curso.—Precio, 2'50 pesetas. | hlia y de las 49 provincias de España, útilísimo á todas las clases aociaies^

MANDAL DK BECLDTaMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO, ““
I 5®^ y oficial l.“del Exemo. Ayuntamiento | Guía Uérioopráotioa de Contabilidad municipal y partida doble, que
I de Madrid.—'Precio en rustica. 6 pesetas. I contiene: Un libro diario de intervención con su correspondiente libre

—Reconocidas causas de su lamen'* I borrador; otro mayor ó de cuentas corrientes; otro de balances mensuales
ue precisa, con una reseña histó- | dh,comprobación y otro de Caja de Depositaría, basado en un presupueste
lidades de Castilla, ñor D. Elias I qu« »« incluye con más de 100 notas aclaratorias de todos los artículos del
rpcio 5 Desetas í mismo; cuenta de caudales y cuenta de contribuciones; un presupueste

I’x *   Ï adicional; balances, liquidaciones y otros estados de gastos é ingresos,emporánea por D. Onofre Vñadot, j nacido todo de la cuenta y razón de J os libros antes citados, etc., etc. (EeS
cío, 2*50 pesetas. ? d-iqyqi u

I LA ADMINISTRACIÓN
I table estado y remedios
I rica de las Venerandas 

Romera, exdiputado prov
EL CACIQUISMO, n 

Secretario de Ayuntam
Manual ¿«I Timbra « 
Onia da Cioasumo» (36 
Gala da ▲praoiioa (8.* 
Navislmo Prantnario 
Onia da Qnlntas, ó da 

donas d ; es buques da
K1 Libro âaWa Ay«ntainian*“**’

50.’ 
baolón industrial y de oomsreio, 2.. 
uto y Reemplazo del Ejército y tripula* 

o(15.’edición),con unapéndiee,ae 1896, 3.
sea Ley Municipal vigente. (Novísima 

edición), 1,60. , 
Guia de Cédulas pera « ® * audición), con un apéndice de 1805, i.
Klsooionss de tedas clases, formularios muy importantes, 3.
Sdlfloios y solares, con Bxpt , n. Real decreto y Reglamento provisio 

nal de 34 de Febrero de 1894, paru administración, investigación y se 
branza de los mismos, 1.

usrsoho* rsales y transmisión do bionos, con un extenso repertorio ? 
alfabético do todas as materias sujetas ai imbuesto, 2. |

sy de Sufragio niversal para la olee ión do diputados á Cortos, y Ley ■ 
Sloctoral de 8 de Febrero de 1877 para se adores, anotadas, 1. I

B sesiones de CsnoaJalss y Dlpaudos ruvinclales, son arreglo á la ley I 
i de Sufragio universal vigente y reales der otos de 6 de Noviembre do 1890 I 
I y 84 de Marzo de 1891, con 36 formularios soportantes y división por distri ! 
I tos para las provinciales, con las varían s introducidas por las leyes le 8 I 
I do Julio de 1883 y 13 de Mayo de 1888; tod anotado extensamente, 1,56.' j

.<« husea de ssalta^isass d« rúsii9S, urbeoMi y peeuaria, 1« ' *
▲dsMftistrasiéa tossú ten é isnpeeeión de la Hacienda pública I

--futiese esto ioUoto 1 art. 66 do la loxj do presupuestos do 5 do Agoste do 
I8M$ el Real decrete >.Xeglanente de guaí fecha, y la Bxpesición, Real

Ï .Rsglamen^re  visienal de lalaspoeeidh, «te, de B Bmtebn

Gilí* del nao de armas. CAA* y 0,75.
Manual de Proeedlmíentu delsws reclamaciones ecónomico-admí 

nistrativas del ministerio de Hacienda y del procedimiento administrativo 
para todas las oficinas centrales, provinciales y locales depondiontes do 
Ministerio de la Gobernación, 1. , _ . „ .,

Bealamentu del Mvwgaardo de ©©aaianAo» dé 29 ^pii^bre 
d«/885, con notas importantes. (Edición de Julio de 1^9, 0,w.

I .Maniaal de emiaraelouea. (Edición de Mayo de 18^). 0,7oej
Ley del jHtei© per «SuraOLo*., extensamente anotada. (Ediciones do 

Mayo y Julio de 1885. Su precio, 1. ’ ...
Omí» de I» pre«t»«lea peroomel pard )bras públicas y municipales 

—(Edición de id. id.}, 1,5Ü. x
oMAtratoB Administrativos de lo Ayuntamientos y Diputaciones

I pro^inciaíe». (Ëdiciûn de 1887), 1.
I qanual de alojManleiatos y (Idem de Jumo de id.), 1,50«
í S^iaíMai»truM al üjereAto y (bluardia civil.—(Idem id.), 1,50.
I Beg^tementei d©* *Beg¡iatro mercantil ÿBolsa» Cotmgrz^Of 0,76.
5 JLejgí «ación de iç>.xproplaolén torxoaa por causa de utilidad 
i pública, extensa y convenientemente anotada, con modelos y formularios 
Î para todos ios actos y servicios referentes al ramo. (Ultima edición), 2,50.
I Manual de repartee de,la contribuciún territorial, con 2.700 tablas, cén 

timo por cóntimo cada; una, que empiezan con la de un céntimo de peseta por 
100, y siguen iás de 2,3,4,5, 6, 7,8,9,10,11,13 céntimos, y asi sucesivamente 
basta la de 25 pesetas y un céntimo; continuando después iaa27.28,39,30, 
81, etc., de enteros, hasta el 99 0(0; todo lo que facilita extraoroinariamente, ; 
la confección de dichos- repartos y las múltiples operaciones de intereses. 
Contiene también formulario de repartimiento, llenadas todas sus casillas

‘ ción de 1879), 3,50. , 
‘ ey prevÍBienati de Administración y Contabilidad de la Hacienda de B 

de xum de 1870. (Edición de 1883), 0,50.
■ XiOgiBlaclén de Presapneetos y Contabilidad provincial y municipal. 1,36

Prentaaris do la Administración municipal.—4 tomos en 4.“ prolonga<e, 
( con 1.700 formularios, cuya obra m publicó en el año de 1876, 22,50.

OBRAS LITERARIAS
SI Angal da una nuaUia.—Comedia dramática en cuatro » jtoa, verso, 2« 
Calos y Quid pro quo-ï.—-Comedia en un acto y en verso, i.

Si Crisol de centenares libros, álbums, folletos, periódicos, etc., 1, 
Parlas literarias de ■ v Or .Augo, ¡á.
Brillantes litorario#,-—Máximas y sentencias morales, filosóficas y politi 

cas, 3,50.
Adáltara y parrioida.—Luanda histórica contemporánea en verso 1,6 >
A inebar y... {adelante!—Bosquejos políticos, económicos y sociales, 2

La Administración del Corrko db Ma&rd rewlte estas obras á cuan 
tos se las pidan.

No siendo ninguna de ellas editada por esta casa, no puede hacer 
á los Secretarios tos beneñclos que deja en la modelación impresa. 

Los pedidos vendrán siempre acompañados de su importe.

icbniiiatraciéi I mfwwU, Arcf di Muía, 4,

SGCB2021


